
Año de 1897. Lunes S de Abril Núm, 76.

DE LA PSOVraCÏA DE ÎAIXADOUD.
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREC!OS DE SU^R!CiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 2ïo céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ÎâS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á.la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaseta.

(Articulo 1.“ del Códi¡;o Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆiîTB OB''IOIA,L

eEES¡0ENGlÁ..W CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaceta del 4 de Abril de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION,

SEÑORA: Corresponde celebrar en el pre
sento año la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes, con arreglo al precepto legal vigente en el 
particular, y ocasión es ya, por tanto, de pu
blicar la correspondiente convocatoria, que no 
ha podido realizarse antes por razones muy 
atendibles, y al propio tiempo, el oportuno Re
glamento por el que haya de regirse tan inte
resante certamen artístico, y en el que hay 

necesidad de introducir algunas ligeras refor
mas, aconsejadas por la práctica.

A la vez, y teniendo en cuenta que si bien 
en el Real decreto de 20 de Agosto de 1895, se 
indica que con esta Exposición turnará otra, 

^de no menor importancia, de artes y oficios, 
ésta no se ha realizado en el año anterior por 
dificultades económicas insuperables, se in
tenta crear en esta de Bellas Artes una Sec
ción que abrace la mayor parte de los objetos 
que debían figurar en aquella con la denomi
nación de ylrZ^ decorativo, si bien descartan
do de ella por completo elarte dereproduccion, 
ósea de los medios de multiplicación, é ín- 
ciuyéndese en ella tan sólo las obras que, ge
neralmente hablando, constituyen el desarro
llo de motivos y la presentación de modelos 
de decoración.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 18 de Marzo de 1897,—SEÑORA: 
1 A L. R. P. de V, M., Aureliano Linare& 
5 Hivas.
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REAI. DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de P''omentó, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto Regla

mento de Exposiciones generales de Bellas 
Artes.

Art. 2.'‘ La próxima Exposición se inau
gurará el 25 do Moyo del corriente año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Hiírg- 
liano Linares Rivas.

^eglamento para las Exposiciones ge 
nerales de Bellas Aries.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA OLASIEICACION DE LAS OBRAS.

Artículo 1.° La Exposición Nacional de 
Bellas Artes se celebrará en Madrid, inaugu
rándose el día que designe el Gobierno.

Art. 2.” Podrán concurrirá estas Exposi
ciones los artistas españoles y extranjeros, su
jetándose á las prescripciones de este Regla
mento y teniendo todos igual derecho á los 
premios que en él se establecen.

Art. 3.° Sólo se admitirán en la Exposi
ción las obras que lo merezcan, á juicio del 
Jurado, con sujeción á lo prescrito en este 
Reglamento, y que pertenezcan á alguna de 
las Secciones siguientes:

Sección de Pintura.
Obras de pintura ejecutadas por cualquie

ra de los procedimientos conocidos.—Vidrie
ras pintadas por medio del fuego. Dibujos.— 
Litografía.—Grabados en todas sus manifes
taciones.

Sección de jEscuitura.
Obras de escultura en general.—Grabados 

en hueco.
Sección de Arquitectura,

Proyectos de edificios de todas clases.—Es
tudios de restauración.—Modelos de arquitec
tura.

Sección de Arie decorativo.

Sección 1 .^—Carpinte ría.—Eban istería.— 
Talla aplicada.—'Incrustaciones, formas y 
torno.

Metalistería.—Repujado.— Cincelados.— 
Nielados.—Incrustaciones y damasquinados. 
— Armas.--Cerrajería.--Orfebrería y esmaltes, 
debiendo estos últimos presentarse por los ex
positores en condiciones de seguridad, y sien
do de su.responsabilidad la vigilancia- de los 
mismos, sin perjuicio de la que el Gobierno 
tiene sobre los demás objetos expuestos,—Ce
rámica.—Vidrieras y mosáicos.

Sección 2.^—Decoraciones murales.—Pin
tura escenográfica.--Ornamentación de libros. 
—Lacas y maqueados.—Pinturas sobre vitela. 
—Pieles y tejidos en sus correspondientes 
marcos.—Guadamacilados.—Prolicromia de 
imágenes.—Escultura.—Talla en madera y 
en piedras en alto y bajo relieve. '~7^a.2^icerla.

Encuademaciones y artes afines y desarro
llo de motivos, modeles en que entren todas ó 
algunas de estas manifestaciones.

Abaniquería artística realizada y proyec
tos dibujados, pintados ó plásticos para la pro
ducción total ó parcial del abanico.

CAPÍTULO II.

DE LA PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS OBRAS.

Art. 4.° La presentación de las obras en el 
local de la Exposición se hará por el autor ó 
por la persona á quien éste autorice por es
crito.

Art. 5.® La recepción de las obras se hará 
por el personal del Ministerio de Fomento que 
se designe para este efecto. La obra sólo podrá 
ser recibida cuando esté en disposición de ser 
expuesta.

Art. 6.° La presentación de las obras para 
su recepción deberá hacerse en el plazo de 
diez días.

Las horas de recepción serán desde las 
nueve de la mañana á las seis de la tarde.

Art. 7.° El expositor podrá presentar un 
número ilimitado de obras de cada Sección, no 
encerrando dentro de cada marco más de una, 
á no ser que la índole del asunto exija el 
agrupamiento. En caso de duda se consultará 
á la Sección correspondiente del Jurado, ate
niéndose el expositor á su decision.
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Art. 8." Recibida una obra por ei Delega
do del Ministerio de Fomento, se entregará al 
autor ó su representante un recibo talonario 
numerado. Asimismo será entregada una cé
dula electoral á aquellos expositores que ha
yan obtenido medalla ó mención honorífica en 
Exposiciones nacionales ó internacionales: 
Académicos de la de San Fernando, Catedrá
ticos y alumnos con primer premio en las Es
cuelas de Bellas Artes, previa la presentación 
del oportuno justificante.

Art. 9.® Los autores ó sus representantes, 
previa la presentación del recibo talonario, re
tirarán sus obras dentro de los quince días si
guientes al de la clausura de la Exposición. 
Cumplido este plazo, las obras que no hubie
sen sido retiradas dejarán de estar bajo la vi
gilancia y responsabilidad del Ministerio.

Art. 10. Los gastos que ocasione la colo
cación, conservación y custodia de las obras, 
serán de cuenta del Estado desde el momento 
en que la obra sea recibida en la Exposición. 
No habrá derecho á reclamar indemnización 
alguna en los casos de pérdida ó avería por 
fuerza mayor. ■

Art. 11. Admitida una obra por el Jura
do, no podrá retirarse hasta la clausura de la 
Exposición.

Art. 12. Al hacer la presentación de cada 
obra á que se refiere el art. 4.°, los expositores 
ó sus representantes llenarán una nota, en la 
que harán constar:

1 .° Nombre y apellido del autor.
2 .° Señas de su domicilio.
3 ." Lugar de su nacimiento.
4 .® Relación de los premios obtenidos úni

camente en Exposiciones generales, univer
sales ó internacionales.

5 .° Título y breve descripción de las obras 
presentadas.

6 .® Dimensiones de la obra.
7 ." Precio de la obra, si el autor quiere 

consignarlo.
Art. 13. No serán admisibles en la Ex

posición:
1 .® Lasobras que hayan figurado con op

ción á premio en Exposiciones generales an
teriores.

2 .° Las copias, excepto aquellas qué re
produzcan una obra en clase. distinta; por 

ejemplo, el óleo en grabado é dibujo, ei barro 
en mármol ó bronce.

3 .* Las fotografías.
4 .“ Los cuadros cuyo marco no ofrezca 

facilidad de colocación ájuicio del Jurado.
5 .® Las obras anónimas.

CAPÍTULOIII

BEL JURADO.

Art. 14. El Jurado se compondrá de 15 
Vocales elegidos por los expositores, correspon
diendo siete á la Sección de Pintura, cinco á 
la de Escultura y tres á la de Arquitectura.

Art. 15. El Ministro de Fomento nombra
rá un Presidente y un Vicepresidente. El Se
cretario será elegido por el Jurado.

Art. 16. El Presidente dirigirá los debates, 
convocando y presidiendo las sesiones del Ju
rado en pleno.

Art. 17. El Secretario levantará acta déca
da una de estas sesiones y hará cumplir los 
acuerdos del Jurado.

Art. 18. El dia subsi^aiente de expirar el 
plazo para la presentación de las obras, á las 
dos de la tarde, empezará la votación para el 
nombramiento de Jurado. Formará la Mesa el 
Presidentey losdos expositores demayor edad, 
ejerciendo el cargo de Secretario los exposi
tores más jóvenes. La votación terminará á 
tas seis de la tarde.

Art. 19. Tendrán derecho á votar única
mente los expositores á quienes se haya en
tregado la cédula electoral de que habla el 
art. 8.®

Art. 20, Los expositores electores que re
sidan en Madrid votarán personalmente, y los 
que residan en provincias ó en el extranjero 
remitirán su candidatura acompañada de la 
cédula electoral en sobre cerrado y lacrado, 
con la siguiente dirección:

Exposición general de Bellas Artes.
Sr.-Secretario del Jurado.

Candidatura de D..... para la Sección de....
El Presidente, en el acto de la votación, 

leerá el nombre del votante, y si tiene condi
ciones de capacidad, abrirá el sobre pública
mente y depositará en la urna la candidatu
ra remitida.

Art. 21. Los expositores que lo sean en 
más de una Sección, tendrán derecho á vo-

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL556

tar un jurado para cada una de aquellas á que 
correspondan sus obras.

Art. 22. La Mesa formará una lista de los 
24 candidatos «¡ue hubiesen obtenido mayor 
número de votos, en esta forma: once para la 
Sección de Pintura, ocho para la de Escultura 
y cinco para la de Arquitectura; los 15 pri
meros constituirán el Jurado, y los nueve 
restantes serán jurados suplentes en las Sec
ciones respectivas.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 23. El Jurado que no pudiera asistir 

á una sesión lo participará al Presidente el 
día antes de celebrarse aquélla, para que sea 
avisado el suplente.

Art. 24. El Jurado que dejare de tornar 
parte en una votación, se entenderá que re
nuncia á su cargo.

Art. 25. Si alguno de los Jurados elegidos 
no admitiera el cargo, le sustituirá el que le 
siga en número de votos en su Sección. En 
caso de empate será proclamado el que hubie
re sido Jurado en anteriores Exposiciones, y 
en igualdad de condiciones, el de más edad.

Art. 26. Terminada la votación y procla
mado el Jurado, el Presidente dará posesión á 
sus individuos y comunicará su nombramien
to á la Dirección general de Instrucción 
pública. El Presidente resolverá cualquier 
duda que ofreciese la votación.

Art. 27. El Jurado se constituirá al día 
siguiente de la votación á que so refiere el 
art. 18, y procederá inmediatamente á elegir 
un Secretario.

Art. 28. Cada Sección elegirá un Presi
dente y un Secretario.

Art. 29. El Jurado pleno se reunirá cuan
do sea convocado por su Presidente, y l^s 
Secciones cuando lo sean por los suyos res
pectivos.

Art. 30. En caso de que por renuncia do 
algunos Jurados no se completare el número 
que fija el art. 22, podrá seguir actuando el 
Jurado con los individuos que resten en cada 
Sección, después de llamados los suplentes, 
sin dar entrada en él á los demás que hubie
sen obtenido votos en la elección.

Art. 31. Cada Sección del Jurado colocará 
las obras que le pertenezcan.

Art. 32. El Presidente del Jurado encar

gará la confección del Catálogo á seis Vocales, 
dos por cada Sección.

Art. 33. Para las Secciones de arte deco
rativo se orea un Jurado especial compuesto 
de seis individuos, elegidos por los expositores 
de las mismas, y del que será Presidente el 
Vicepresidente del Jurado general, rigiéndose 
para su constitución y demás efectos con 
arreglo á las disposiciones referidas.

CAPITULO IV

DE LA ADMISION DE LAS OBRAS.

Art. 34. El Secretario del Jurado hará 
constar en el acta de cada sesión las obras 
admitidas ó desechadas, y comunicará á los 
interesados esta decision, para que, en caso 
de no admitirse la obra, pasen á recogería en 
el término de cinco días á contar desde aquel 
en que se les notifique el acuerdo del Jurado.

Los autores de obras rehusadas tendrán 
derecho, si así lo prefirieran, á que se les 
coloque sus obras por el Jurado en el salón 
que se destine al efecto.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado son 
irrevocables. Una vez desechada una obra, 
no podrá discutirse de nuevo su admisión.

Art. 36. El examen de las obras para su 
admisión terminará á ¡os cuatro días siguien
tes al de la constitución del Jurado.

CAPITULO V

DE LA CALIFICACION DE LAS OBRAS.

Art. 37. Para premiar una obra, será pre
ciso el voto favorable de la mitad más uno de 
los individuos del Jurado.

Art. 38. El Jurado elevará la lista de pre
mios y recompensas al Ministro de Fomento 
dentro de los primeros doce días de inagurada 
la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en anteriores 
Exposiciones hubieran obtenido dos medallas 
de igual clase tendrán opcion á una de clase 
superior, pudiendo tambien ser propuestos 
por el Jurado para una condecoración.

Los que hubieran obtenido votos para me
dalla de tercera podrá el Jurado proponerles 
para una mención honorífica.

Art. 40. Los premios consistirán: en una 
medalla de honor para la obra que el Jurado
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estime acreedora de tal distinción en cual- 
qnierá de las très secciones; en medallas de 
primera, segunda y tercera clase, y mencio
nes honoríficas.

Las medallas'de honor y de primera clase 
serán, de oro, las de segunda de plata y las de 
tercera de bronce.

A todos los premios acompañará un di
ploma.

Art. 41. El número de premios no exce
derá de tres primeras medallas, ocho segun
das y diez y seis terceras para la pintura de 
historia, género, etc.; una de primera tres de 
segunda y seis de tercera, para el paisaje, 
marina, etc.; dos de primera, cuatro de se
gunda y seis de tercera para la escultura y 
grabado en hueco; una de primera, dos de se
gunda y tres de tercera para el grabado en lá
mina, y una de primera y dos de segunda y 
tres de tercera para la Arquitectura.

Los premios no adjudicados en una Sec
ción no podrán en ningún caso aplicarse á 
otras Secciones.

Para las Secciones del Arte decorativo las 
las medallas serán: una de primera, tres de 
segunda y seis de torcera para cada una de las 
Secciones.

Art. 42. A los diez días de abierta la Ex
posición se reunirá el Jurado en pleno para 
la votación de los premios y recompensas. 
Cada individuo del Jurado presentará una 
propuesta firmada de los premios y recompen
sas que á su juicio deban otorgarse. Acto se
guido se verificará el escrutinio, adjudicándo- 
se los premios por mayoría absoluta.

En caso de empate se tendrá en cuenta 
para la adjudicación los méritos artísticos an
teriores.

Art. 43. Las propuestas á que se refiere el 
párrafo segundo del artículo anterior se ex
pondrán ai público en el acto de terminado el 
escrutinio.

Art. 44. Para la adquisición por el Estado 
de las obras premiadas serán preferidas las 
medallas de mayor categoría y correlativa
mente por el número de votos.

Art. 45. Estas adquisiciones se harán por 
los precios de6.000pesetaslas deprimera, 3.500 
las de segunda y 2.000 las de tercera.

Art. 46. Quedan derogadas todas las dis-

S2_ 
posiciones anteriores que se opongan al pre
sente Reglamento.

Madrid 18 de Marzo de 1897,—Aprobado 
por S. M.—Linares Rivas.

' REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistos los artículos 6.", 18, 27 y 
36 del Reglamento para las Exposiciones ge
nerales de Bellas Artes de esta fecha:

Visto el art. 2.® del Real decreto de la 
misma fecha, que previene que se inaugure la 
Exposición general de Bellas Artes correspon
diente à este año el día 25 de Mayo próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido- 
disponer:

1 ." Que el plazo señalado por el art. 6.” del 
referido Reglamento para la presentación de 
obras se entiende del 26 de Abril al 5 de Mayo, 
ambos inclusive, y entendiéndose que este 
plazo es improrrogable.

2 .° Que á tenor de lo preceptuado en los 
artículos 18 y 27, la votación del Jurado ten
drá lugar el día 7 de Mayo, de dos á seis de la 
tarde, y su constitución el día siguiente 8.

3 .° Que el Jurado examine las obras para 
su admisión en el tiempo fijado por el art. 36, 
ó sea en los días del 8 al 11, ambos inclusive.

Y 4.” Que la colocación de las obras de 
arte se verifiquedentro de los diezdias siguien
tes,ó sea desde el día 12 al 21,ambos inclusive, 
empleándose en todas las operaciones refei idas 
las horas de las nueve de la mañana á seis de 
la tarde.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde
V. L muchos años. Madrid 18 de Marzo de 
1897.—Linares Rivas.—Sv. Director general 
de Instrucción pública.

Sección cuarta.

Núm. 933. 

iofesOTo Gv! dg la prawia de lallaialiá.

GIRGULAR.

Los señores Jueces municipales de esta 
provincia se servirán remitir al Jefe de traba
jos estadísticos de la misma un estado confor-
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me al modelo que se publica á eontinuacion 
de esta circular.

La necesidad impone que estos datos se 
reúnan con toda urgencia y por lo tanto espero 
que en el preciso término de ocho días obren 
ya en dicha oficina los estados que se re
claman.

Valladolid 1.® de Abril de 1897.
£/ Gobemas/or,

friura Bnntóa.
Profiiicia de íalWolid. Juzgado municipal de. . .

ESTADO de ¿as actas inscriptas en este Ju^:- 
pfad& en 1895 y 1896.

BOLETIN OFICIAL
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Años. Nacimientos. Matrimonios. Defunciones.

1895

1896

Totales.

de Abril de 1897. 
(Sello del Juzgado.)

El Juez Municipal,

NúM. 934.

CARRETERAS.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia, para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Viilavaque- 
rín, con destino á la construcción del primer 
trozo de la carretera provincial de Castrillo- 
Tejeriego á Tudela de Duero, dei que resulta 
no haberse presentado reclamación alguna 
dentro del plazo que al efecto fué señalado; de 
conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, he acordado declarar la necesidad 
de la ocupación de los citados terrenos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, señalando el improrrogable término de 
ocho días, para que los interesados nombren 
el perito que ha de representarles en ia desig
nación y valoración de las fincas que hayan 
de expropiarse, en la inteligencia que si de
jasen transcurrir el plazo señalado sin verifi- 

carlo ó el nombramiento so hiciera en persona 
que no reuniese las condiciones de ley, se 
entenderá que se conforman los interesados 
con el perito que represento á la Administra
ción.

Valladolid 2 de Abril de 1897.—El Gober
nador, AlrZwro Mancada.

Núm 925.

-^yuníamiento constitucional de 
Viana de Gega.

Acordado por este Ayuntamiento y Junta 
do asociados los encabezamientos gremiales 
para hacer efectivo el cupo del impuesto de 
consumos y recargos para el próximo año 
económico de 1897 á 1898, se invita á los ve
cinos para que solicitefi aquéllos en forma re
glamentaria dentro del término de ocho días 
á contar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín Ofical de la provincia, en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin so
licitarlos, se entenderá que desisten de ellos.

Viana de Cega 28 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Severiano Diaz.—El Secretario, Mo- 
doaldo Perez.

Num.926.

Ayuntamiento constitucional de 
^uenteelSoI.

Aprobado el proyecto de presupuesto ordi
nario formado en este distrito municipal para 
el próximo ejercicio económico de 1897 á 1898 
se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por el término de ocho días, du
rante los cuales pueden examinarle, y presen
tar las reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se admitirán los 
que se presenten.

Fuente el Sol 31 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Tiburcio Ruiz.

Núm.927.

Ayuníamienío consthucionaí d® 
Fuente el Sol.

Terminado el padrón de cédulas personales 
para el próximo ejercicio económico de 1897 á 
1898, se halla expuesto al público por el tór-
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mino de ocho días en la Secretaría de esta Cor- ’ 
poracion para que los contribuyentes que en 
el mismo aparecen, puedan presentar las re
clamaciones de agravios que consideren jus
tas, pues pasado dicho plazo no se admitirán.

Fuente el Sol 31 de Marzo de 1897,—El 
Alcalde, Tiburcio Ruiz.

NuM. 928.
Alcaldía constitucional d© 

‘Villanubla.
Confeccionada.s por el Delegado del Sr. Go

bernador civil de la provincia las cuentas 
municipales de esta villa pertenecientes ai 
ejercicio de 1894-95 en que fue Alcalde Don 
Eugenio Conde Valentin y Depositario don 
Manuel González Cobas; quedan de manifies
to por término de 15 días en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, á fin de que sean 
examinadas por cuantas personas lo crean per
tinente, presentando dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que creyeren convenie'ntes, en 
conformidad á lo que preceptúa el art. 161 de 
la ley Municipal vigente.

Villanubla 30 de Marzo de 1897.—-El Al
calde, Nemesio Meneses.

Núm .’9^9.
Alcaldía constitucional de 

■Villanubla.
Confeccionadas por el Delegado del Sr. Go

bernador civil de la provincia las cuentas mu
nicipales de esta villa referentes á la época que 
dentro del ejercicio de 1895-96, en el que fué 
Alcalde interino D. Lucas Gómez y Deposita
rio D. Gonzalo Valentin; quedan de manifies
to por término de 15 días en la Secretaría de 
esta Corporación municipal á fin de que sean 
examinadas por cuantas personas, lo crean 
conveniente, presentando dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que creyeran oportunas, 
en conformidad á lo que preceptúa el art. 161 
de la ley Municipal vigente.

Villanubla 30 de Marzo de 1897,—El Al
calde, Nemesio Meneses. .

NuM. 930.
Ayuntamiento constitucional de 

Camporredondo.
Terminado el padrón de cédulas personales 

de este distrito para el próximo año económico

de 1897 à 1898, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación por término de. 
quince días, para que sea examinado y se in
terpongan reclamaciones por quienes se crean 
con derecho á ello, pues pasado que sea dicho 
plazo no serán oídas las que se presenten.

Camporredondo 31 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Mariano de Pablo.—Jacinto Esteban, 
Secretario.

NuM. 931.
Alcaldía constitucional d© 

"Vega d© Valdetronco,
No habiendo comparecido el mozo Eugenio 

Primo Cuervo, hijo de Maximiano y María, 
número once del sorteo de este año, al acto de 
la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma, con arreglo 
á la Ley; se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente Ley de 
reemplazos, y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las disposi 
cienes legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza 
para que comparezca inmediatamente ante 
mi autoridad, á fin de ser remitido á disposi
ción de la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la Ley. Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado pró
fugo.

Vega de Valdetronco 22 de Marzo de 1897. 
El Alcalde, Vicente Cascajo.

NoM. 932.
Don Leonardo Fernandejs Martin, Secretario 

del Ayuntamiento de ViUalbarba, del que 
es Alcalde Presidente D. Pablo Gonza- 

1 les Moya.
1 Certifico: Que en el acta de la sesión cele

brada por la Junta municipal de esta villa el 
! día veinte se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado visto el déficit 
de dos mil novecientas nueve pesetas y se
tenta y siete céntimos que resulta en el
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presupuesto ordinario de este Municipio que ’ 
acaba de votar la Junta para el próximo año 
económico de 1897--98, esta Corporación en 
cumplimiento á lo que determina el núm. 2." 
de la Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obli
gaciones á que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente. En su 
consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 2.909‘77 pesetas, la Junta entró á deli
berar sobre los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ámpliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de que el enca
bezamiento de consumos que la Hacienda tie
ne señalado á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente, según la ley 
do 7 de Julio de 1888 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera 
seria conveniente por lo excesivo que este im
puesto resultaria para los contribuyentes, acor
dó por unanimidad desesetimar este medio y 
proponer al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico sobre la paja 
que en esta población se consuma durante el 
próximo ejercicio, como producto más gene
ral y que puede decirse que único y que es el 
menos gravoso, más equitativo y de más fácil 
realización y declarar nulo el uso forzoso de 
pesa.s y medidas, durante el próximo ejerci
cio, cuyo artículo consiente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada kilógramo de 
paja que' desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.^ del art. 139 
de la ley Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el correpon- 
diente estado ó tarifa que se unirá al expe- ' 

diente, calculando la Junta un consumo dé 
doscientos noventa mil novecientos setenta y 
siete kilógramos de paja en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 2.909 pesetas 
77 céntimos á que asciende el déficit del pre
supuesto, Se dispuso por último, que el pre
cedente acuerdo se fije al público por término 
de quince días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.^ y 3,Me la citada Real 
orden circular de 8 de Agosto de 1878 y en la 
6.®' de la de 27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos señalados en 
la regla 6,®' de la última de dichas disposicio
nes, No habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión y firtpan los señores Con
cejales y asociados presentes de que yo el Se
cretario certifico,—El Alcalde, Pablo Gonza
lez.—Cecilio Hernández, Lorenzo Martin.— 
Francisco Martin.—Angel Miguel.—José Va
rela.—Pedro Alonso.—Ambrosio Tabarés,—■ 
Enrique Gonzalez.—Leonardo Fernandez, Se
cretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.® B.° Sr. del Alcalde en Villalbarba 
á veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—Leonardo Fernandez.— 
V.° B.° El Alcalde, Pablo Gonzalez.
Tarifa de ¿os ar¿ícu¿os que ha acordado gravar 

¿a Junta municipal de esta villa en la., se- 
si07z celebrada el día 20 de Marso de 1897 
para cubrir el defeit de 2.909 pesetas ’ll 
céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio 
durante el proaeimo año económico de 
1887 á 98.

Villalbarba 21 de Marzo de 1897.—El Al

ÁRTÍM. IIllí(láíl. Consumo 
calculado.

Precio 
medio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Arbi
trio 

acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de to
das clases Kilógramo 290977 0‘05 0‘01 2909‘77

Total,. 2909‘77

calde, Pablo González.—Leonardo Fernandez,.
Secretario.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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